
 

       REPUBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial  

 

Auto interlocutorio 615 
Radicado 052663103001-2021-00323-00 
Procedimiento Verbal (Rendición Provocada de Cuentas) 
Demandante Sebastián Trujillo Sosa 
Demandado  Carlos Mario y Víctor Manuel Sosa Bohórquez 
Asunto Declara inadmisible la demanda 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  

Dieciocho de noviembre del dos mil veintiuno 
 

 

De la anterior demanda  instaurada por Sebastián Trujillo Sosa en contra de 

Carlos Mario y Víctor Manuel Sosa Bohórquez, se tiene: 

 

1. Se dice que la causante Sonia Bohórquez de Sosa, falleció en el año 2011, 

deberá aportarse prueba de tal afirmación.  

 

2. Se menciona igualmente que el demandante actúa como heredero de la antes 

citada, por lo tanto, con el fin de acreditar la legitimación en la causa por activa, 

se allegará constancia de tal aserto. 

 

3. Aunado a lo expuesto,  y dado que se dice obrar en calidad de heredero, tanto 

los hechos como las pretensiones deben ajustarse a aclarar que  obra en calidad 

de heredero y r para la sucesión de la finada antes mencionada1 

                                                 
1 “La comunidad es una manera de ser de la propiedad o del derecho de dominio; es un estado en el cual uno o varios 
bienes pertenecen a varias personas en proindiviso.  Se es titular de un derecho cuotativo de dominio pero no del dominio 
de cualquier bien concreto. Por activa comparece cualquier comunero y pide para la comunidad; por 
pasiva tienen que ser demandados todos los comuneros, como litisconsortes necesarios (…).  La comunidad no es 
persona; por lo general la administración de la comunidad corresponde a los mismos comuneros, pero si no hay acuerdo 
entre ellos se designa un administrador; es lo que conocemos como comunidad organizada. Cualquier comunero por 
activa puede pedir para la comunidad; por pasiva tienen que comparecer todos los comuneros, en litisconsorcio 
necesario”  (Teoría General del Proceso, Tercera Edición, Beatríz Quintero y Eugenio Prieto.  Pág. 391). 
Ver también la  sentencia  del 2 de septiembre de 2005, rad 7781, de la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia. 



 

 

4. Deberá eliminarse el juramento estimatorio que se hizo de conformidad con 

el artículo 206 del Código General del Proceso, pues en este proceso no se aplica 

(art. 379, regla 1a., ídem), remplazándolo por la estimación, bajo juramento, de 

lo que se adeuda a la masa herencial ilíquida Esta suma, se incluirá en las 

pretensiones. 

 

5. Lo enunciado como pretensión tercera, no es una pretensión como tal, pues 

es una consecuencia establecida en el artículo citado en precedencia, por tanto, 

deberá excluirse como pretensión. 

 

6. Nada se dijo de las fechas desde las cuales se considera se deben rendir las 

cuentas, pues si bien se indica que la finada Sonia Bohórquez de Sosa, falleció 

en el 2011, al mencionarse unos cuadernos que ésta llevaba en vida, se entiende 

que tales cuentas se requieren desde la época en que aún no había fallecido.  

 

7.  Atendiendo lo consagrado en el numeral 10 del artículo 82 id., concordado 

con el art. 8 del Decreto 806 de 2020, deberá indicarse, cuál es la dirección física 

y/o electrónica donde la parte demandante recibirá notificaciones, pues la que 

se menciona en la demanda corresponde a la de la apoderada judicial2. 

 

8. En todo caso, deberá presentarse nuevo escrito de demanda, de manera 

integrada, a fin de que queden incorporadas las exigencias realizadas y, de tal 

manera que cumpla los lineamientos establecidos en el art. 82 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E: 
 

 

                                                 
2 Se requiere que se suministre la dirección de la parte, para efectos de la notificación de una  eventual  
renuncia del poder por parte del abogado (artículo 76 C. G del P.). 



 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda, para que dentro del término de 

cinco (5) días, se dé cumplimiento a los requisitos exigidos. 

 

SEGUNDO:  Reconocer personería para representar los intereses de la parte 

demandante a la abogada Ana Cristina Reyes Moulin, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

TERCERO:  Los futuros memoriales de este proceso deberán ser enviados al 

correo memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 157, fijado hoy en la Secretaría 
del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  noviembre 29 del 2021 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co

